
              

  
  

pr
a 

  
    

  
          

ES
” 

U
A
M
 

21
,1
 

27
11
14
17
 

U
s
y
 

9
0
1
3
6
-
0
0
4
1
-
1
7
 
S
 

Es
cr
it
ur
a 

N?
 
TR
AM
IT
E 

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:



  

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

pol 

 
 
 

E) 

 
  



 
 

 



    
 
 

  
 
 

v 1, 

 
 
 
 

  

 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 An 

 



  

NS 

 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 

 



Do 15) ne 6% 

1 03-08-20 $ 
15:63 

NOMBRAMIEN
TO 

ILUMAN 24 de marzo del 2016 

Señor, 

JUAN CARLOS SIMBAÑA PONCE 

Presente: 

De mis consideraciones.   Por medio de la presente cumplo comunicarle a Ud. Que la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

“SAN JUAN DE ILUMAN “SAJUIL, CIA LTDA, En Junta General Extraordinaria llevada a Cabo el 

día de hoy 24 de Marzo del 2016 resolvió designarle a su persona como GERENTE de la 

Institución antes indicada por el periodo estatutario de dos años .Cargo para el cual fue 

: 0 designado tomando en cuenta sus conocimientos en el ámbito . 

Sus funciones constan descritas en la Escritura Pública de Constitución de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES “ SAN JUAN DE ILUMAN “ SAJUIL; CIA . LTDA otorgada ante el Notario Quinto 

de la ciudad de Quito Dr. LUIS HUMBERTO NAVAS DAVILA, EL DIA 15 De enero de 1999 e 

  

Sr Piso Terán C. 

9 SECRETARIO 

JUAN CARLOS SIMBAÑA PONCE 

Dejo expresa mi constancia que acepto el nombramiento que antecede   
   | - 
JÚANCARLOS SIMBAÑA PONCE 

C.1 1002660817 

Conforme a los estatutos sociales de la Compañía el GERENTE GENERAL representante legal, 

judicial y extrajudicialmente a la empresa y tendrá atribuciones que la ley le confiere. 

 



    DELA PROPIE DAD MUNICIPAL 
DEL CANTÓN OTAVALO     
  

  

  C.C.N.- 0000573 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el nombramiento de GERENTE, de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

“SAN JUAN DE ILUMAN” SAJUIL CIA LTDA., designado para un periodo de DOS años, ante la Junta 

General Extraordinaria, de fecha veinticuatro (24) de Marzo del 2016, a favor del Señor SIMBAÑA 

PONCE JUAN CARLOS, con el número de cédula de ciudadanía 100266081-7, en el REGISTRO 

MERCANTIL, con número de repertorio 251, partida 69 del año 2016. 

: Otavalo, 05 de Mayo del 2016, 14:42 pm. 

  

   

  

| 
| 

1 ! . - T. bo 

0 2 EN REGISTRO DE LA reo A EAS 

Ñ 1 oqna4os 

  

RESPONSABLES: 

Revisión: Alexandra Barahona 

  

  

OTAVALO, 43 007 20 

E Dra. Patricia Díaz Coba 
3% NOTARIA TERCERA   

  deve 
Dirección: Roca 568 entre Piedrahita y Olmedo Á 
Teléfono: (06) 2928 260 / (06) 2927 300 / Otavalo - Ecuador 
Email: rp.otavalo.imb.z1O gmail.com . ADMINISTRACIÓN 

   



AIR, 

  

  

     CELA MADRE 

  

    

   

       

  

, 100260847 * 
> Ca . 

¿SIMBAA E FONCI JUAN CARLOS: : 
A 

    

  

eAdURÁ 
: ¿PROVIMCIA 

    

    

  

cigcln ERiecióN: N 

CANTÓN, *. 

M7 Dm 1 al mee | 

    

QUE SE PUSO A Mi VISTA, A 
Dra. Patricia Díaz Coba NOTARIA TERCERA 

  

MEA ESIGUAL AL CORRESPONDIENTE ORG 

 



  

AS Sao Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
— REPÚBLICA DEL ECUADOR 

3 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1002660817 
  

Nombres del ciudadano: SIMBAÑA PONCE JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/OTAVALO/JORDAN     

  

  

  

Fecha de nacimiento: 29 DE AGOSTO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHAGROPECUARIO . 

Estado Civil: CASADO * 

Cónyuge: BOLAÑOS ESPARZA NORALVA RAQUEL 

Fecha de Matrimonio: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: SIMBAÑA HUGO ROSENDO 

Nombres de la madre: PONCE ROSARIO 

Fecha de expedición: 17 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 13 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor, MARIA LUCIANA DE LA TORRE ARELLANO - IMBABURA-OTAVALO-NT 3 - IMBABURA - 

ATT 

N? de certificado: 176-061-41703 e “e ) e Co Y 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
76-061-41703. Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1.y ala LCE. : 

A AE HL EQ ns, 
Za , E 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia del documento 1:validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaUregistrocivil.gaob:ec 

ent 

  

  

                              

   



  

Paral DXCLUSIVO Ba DOCU DOS WOTARIÁLES + 

   
    

93572017 

ESCRITURA DE PODER ESPECIAL 

NÚMERO: NOVECIENTOS DIECISÉIS. ==========o====-- 

En Langreo, mi residencia, a dieclocho de 

0 Septiembre de dos mil diecisiete. ==--=--=-=---------- 

Ante mí, FERNANDO LEAL PARAÍSO, Notario del 

Ilustre Colegio de Asturias. ===“. .- 

Solo COMPARECEN: === 22-=-- 

Los cónyuges, Casados con arreglo al sistema 

económico-matrimonial ecuatoriano, DON | FAUSTO- 

C. 
% TABANGO, mayores de edad, de doble nacionalidad 

  

española y ecuatoriana, vendedores ambulantes, 

vecinos de la parroquia de Sama. Ciudad y concejo 

de Langreo, Principado de Asturias, con domicilio 

en C/ La Fuente, n” 16, Bajo, con D.N.I./N.I.F.   
españoles n” 342935908 y 34293587N, titulares de     

| sus respectivas Cédulas de Ciudadanía Ecuatoriana, 

n* 100205896-2 y 171126985-0. -=--=“—======->- eo -=- 

INTERVIENEN: En su propio nombre y derecho. ------   Les identifico por su D.N.I. y tiene, a mi 

juicio, la capacidad legal y legitimación 

necesarias, para formalizar la presente escritura 

 



  

de PODER ESPECIAL, a cuyo efecto: == -- 

Sonne EXPONEN: === 

T.- Que según me manifiestan contrajeron 

matrimonio en Ecuador, el día 29 de septiembre de 

2004 y que antes de contraer dicho matrimonio su 

estado civil era el de solteros. === ===> 

TI.- Y esto expuesto, == TL - 

II DISPONEN: A 

Que junta Y separadamente confieren su 

-“ representación a favor del hermano del señor 

poderdante, DON LUIS-EDUARDO CAJAS PINSAG, mayor de 

edad, Casado, vecino de la parroquia de San Roque 

(Ecuador), calle Bolivar y Enrique Terán, n” 6; con 

cédula de identidad ecuatoriana número 100307666-6; 

para que en su nombre y representación, ejercite, 

sin limitación alguna, las siguientes: =-====--=-=--- 

A FACULTADES 2: => o --- 

1) Rectificar y/o aclarar todo tipo de 

escritura o documento público o privado suscrito en * 

fecha anterior a la del día 29 de septiembre de 

2004, por cualquiera de los comparecientes, en el 

que erróneamente conste que su estado civil era el 

Al Casados. 

2) Y a los fines expresados, otorgar y firmar 

  

         



  

  

     Ls 

05/2017 

A los documentos que sean necesarios, sin limitación 

alguna, así como solicitar y obtener 

Certificaciones del Registro Civil a efectos de 

0 acreditar la fecha de celebración del matrimonio. - 

> OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN -====-==-- 

Así lo dicen y otorgan los señores 

comparecientes, conforme a su voluntad debidamente 

informada pOr MÍ. === roopo=o=-- 

De' acuerdo con lo establecido en ¡la Ley 

borgánica 15/99, los señores comparecientes quedan 

informados y aceptan la incorporación de sus datos 

  

a los ficheros automatizados .existentes en la 

Notaría, que se conservarán en la misma con 

carácter confidencial, sin perjuicio de las 

remisiones de obligado cumplimiento. -=--==-==p==-=---- 

Leo, por su opción, a los señores 

- comparecientes la presente escritura y,| ellos, 

- enterados de su contenido, la aprueban y la firman 

7 COMIDO. == 

De identificarles por los documentos reseñados en 

la comparecencia; de su capacidad: y legitimación; de 

que el consentimiento para la formalización de la 

    



    

presente escritura ha sido libremente prestado; de que 

el otorgamiento de la presente escritura, se adecua a 

la legalidad y a la voluntad debidamente informada de 

los otorgantes o intervinientes; Y, de lo demás 

consignado en este instrumento público, extendido sobre 

tres folios del Timbre del Estado de papel exclusivo 

para documentos notariales, serie DI, números 4063965 y 

los dos siguientes en orden correlativo, yo, el 

Notario, DOY FE. =-======ooooooonrn ono ---- 

SIGUE LA FIRMA DEL COMPARECIENTE.-SIGNADO: FERNANDO 

LEAL PARAÍSO.- RUBRICADO Y SELLADO. ==============- 

APLICACION ARANCEL DISPO. ADICIONAL 3” LEY 8/89 ---- 

BASES DE CALCULO: Sin Cuantía ==================---> 

ARANCEL APLICABDE: 1, 4, N?* 8 ==========-===-- ===> 

DERECHOS ARANCELARITOS: 40,12 EUROS. ========-=-===---- 

SIGUE LA FIRMA: FERNANDO LEAL PARAÍSO. ===========-- 

NOTA: El día dieciocho de Septiembre de dosí mil 
diecisiete, expido copia autorizada a instancia del 
poderdante, en dos folios de papel exclusivo para 
documentos notariales, números DP6149806 y 

DP6149807. DOY FE. SIGUE LA FIRMA: FERNANDO LEAL 

PARAÍSO. == 

ES COPIA LITERAL de su matriz con la que 
concuerda fielmente y donde queda anotada. La 
expido a instancia del poderdante, en dos folios 
de papel exclusivo para documentos notariales, 
números DP6148957 y DP6148958 . En Langreo, el día 
tres de Octubre de dos mil diecisiete. DOY FE. 

, ESA 
FE PÚBLICA As e) EU) . 
NOTARIA J2 ¿ue ¿O ($ 2%    
  

 



    

  

PAPEL EXCLUSIVO 236,4 DOCUÍMENTOS OT 

ea | D 14244754 

  

  

  

    

      

  

: APOSTILLE (o legalización única) 

(Conventión de la Haye du 5 de Octobre 1961 — Real decreto / 1978, de 2 de Octubre) 

1.- PAÍS ESPAÑA 
Country/Pays 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por Don Fernando Leal Paraíso 
Has been signed by 
A été signé par 

3.- quien actúa en calidad de Notario de Langreo 
Acting in the capacity of 
Agissant en qualité de 

4.- y está revestido del sello/timbre de la Notaría de Langreo, del Ilustre Colegio Notarial de Asturias 
. Bears the seal / stamp of 

Est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Centified / Attesté 

5.- en OVIEDO 6.- el día 3 de Octubre de 2017 
Arta the / le 

7.- por, Don Esteban María Fernández-Alú Mortera, DECANO de la Junta Directiva del lustre Colegio Notarial de Asturias 
By / par 

8.- bajo el número 3561/2017 
N?/ sous n? 

9.- Sello/timbre 10.- Firma: 
Seal /stamp: 
Sceau / timbre 

FE PÚBLIC 

NOTARIAL      
        

  

por “ÓMAULSA QUE ANTECEDE ES 
IGUAL NE PUSO A MI VISTA, 
OTAVALO 

er 13007 207, 
E Dra. Patricia Díaz Coba 

NOTARIA TERCERA 
  

  
Esta Apostilla centifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre 
del que el documento público esté revestido. 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió.   
This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, and, where appropriate, the identity of 
the seal or stamp wich the public document bears. 
This Apostille does not certify the content of the document for wich it was issued. 

Cene Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laqueile le signataire de l'acte a agi et, le cas Echéant, l'identité du scead ou timbre dont cet 
acte public esl revétu, 
Cette Apostille ne certific pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise, 

  

   



  

  

  

  

      

  

  

    

    

    09; 
JUNTA No. 

  

     

   
   

   

  

  

      

      

  da IS O 
ME ERENSOAREN   £, pa     : SN 

- CIUDADAN 

(E
S 

o
 

"”n 
q
 

  

ITA QUE USTED UMEN S 

¡ES GENERALES 2017. 
   

    

hepacaay 0? 

  

  

  

      DOY FE: QUE LATE ANTE 
CORRESPONDIENTE ORIGINAL QU 

oro, 13.001 201) 
ÉS Dra, Patricia Díaz Coba 

> NOTARIA TERCERA 

PUSO AMI VISTA,



  
   

      

REPUBLICA DEL ECUADOR ¿E Vagniticación y Codulación 
% Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación EF o 7 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1003076666 

Nombres del ciudadano: CAJAS PINSAG LUIS EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADORAMBABURMOTAVALO/SAN JUAN DE 
-ILUMAN EN | | 

Fecha de nacimiento: 8 DE DICIEMBRE DE 1980 

| "Nacionalidad: ECUATORIANA | 

| Sexo: HOMBRE 

Instrucción: PRIMARIA 

$ N S 
SD Agro -E 

  

Profesión: JORNALERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VIVIANA ALEXANDRA PEREZ REAL 

Fecha de Matrimonio: 21 DE ABRIL DE 2006 

Nombres del padre: LUIS ENRIQUE CAJAS 

Ps 
Nombres de la madre: MARIA CARMEN PINSAG 

Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2006 

. Información certificada a la fecha: 13 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor, MARIA LUCIANA DE LA TORRE ARELLANO - IMBABURA-OTAVALO-NT 3 - IMBABURA - 

N* de certificado: 179-061-41674 

| Il | | | | | IN | l : Ing. Jorge Troya Fuertes 
FT - 2-3: 57 - . . a . .. .. 

179-D61-41674 . Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación | 
Documento firmado electrónicamente 

La'institución'o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia:del documento 1 validación ú 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrociviligob.ec 

  

    
    

  

  

  

        

  

      

  

  

      

  

    

  

    

    

  

 



- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E - Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación       

CERTIFICADO DE IDENTIDAD Y ESTADO CIVIL 

ma 

  

* Número único de identificación: 1002058962 

¿Nombres del ciudadano: CAJAS PINSAG FAUSTO ENRIQUE 
   

   

  

   

   
   

   
   

   

   
   

  

    Az Condición del cedulado: CIUDADANO: 

  

on ¿Lugar de nacimiento: ECUADORIIMBABURAJOTAVALO/SAN JUAN E DE 

 ALUMAN       

   

        

   
    
    
    
    

   

    

     
y Fecha. de nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1974 

  

  

- Nacionalidad: ECUATORIANA - 

Sexo: HOMBRE * 

  

  

  

Instrucció al 

      “Profesión: CHOFER. PROFESIONAL . 

Estado Civil: CASADO Ñ 

  

Cónyuge: INBAQUINGO. ELSA FABIOL 
    

cha de Matrimonio: 29 DE: SEPTIEMBRE D 2004. e 

  

  
Nombres del Padre: CAJAS Luis ENRIQUE, 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Noímbres de la madre: RINSÁS MARIA ARMEN. 

No via 

¿A E 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado. electrónicamente. - 

  

  

    

  

  

  

  

      

  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

    

N? de certificado: 175-060-22833 CÉ DN 

175-060-22833 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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Identificación y Cedulación 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil 
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REGIST RO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL 
DEL CANTÓN OTAVALO 

  

CERTIFICADO - cout 

El Infrascrito Registrador de la Propiedad del Cantón Otavalo-, a petición del interesado en 

legal forma Certifica: Que con fecha catorce de abril de mil novecientos noventa y nueve, bajo 

la partida número DOCE (12), del Registro Mercantil, se halla inscrita la Constitución de la 

Compañía de Transporte SAN JUAN DE ILUMÁN SAJUIL CÍA. LTDA,, según escritura 

pública celebrada o de enero de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario 

Quinto del cantón Quito, Dr. Humberto Navas Dávila y mediante resolución número 

99.1.1.1.00620 dictado por Dr. Roberto Salgado Valdéz, Intendente de Compañías, de fecha 

.. Quince de marzo de mil novecientos noventa y nueve. La compañía se constituye con un capital 

“de tres millones de sucres, divididos en treinta participaciones sociales de cien mil suecres de 

valor cada una. En el cuadro demostrativo de integración de capital refleja que el señor: 

Socio - Cap. Suscrito Cap. Pagado Participaciones 

sx Fausto E. Cajas P. “casado ) 200.000 200.000 2 

Con fecha once de o maayo 4 del dos mil siete, bajo la partida número cincuenta y cuatro. del 

Registro Mercantil, se encuentra inscrita una escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL 

DE LA COMPAÑÍA SAN JUAN DE ILUMÁN CÍA. LTDA., según escritura pública celebrada 
en la Notaría Primera del cantón Otavalo, el quince de marzo del dos mil seis, mediante 

resolución número (2.1.J.001880, por el Dr. Felipe Albán, Especialista Juridica, en dicha 

escritura consta que a fin de llevar a cabo lo resuelto en la Junta General de socios, el señor 

Wilman Cevallos debidamente autorizado por la Asamblea Universal de Socios, eleva a 

escritura pública el Aumento de Capital Social de la Compañía San Juan de Ilumán Cía. 

Ltda., cuyo aumento es de mil doscientos dólares de los estados unidos de América. Cuadro de 

Integración de capital: 

Socio Cap. Actual Capital Suse. .Cap. Pagado Cap.Total Participaciones 

Fausto E. Cajas P. 8 80, 00. -80.00 88 88 

EGiferido luego de revistido el contenido de los índices, libros. 

no Autónomo Descentralizado 

    

    

  

    
    

Se aclara que la presente Certificación, sel 

registros y base de datos entregados 34 Registro de la Propied td del Gob 

Municipal del Cantón Otavalo, os de ocripre del 2011.- Bg de responsabilidad del 

solicitante el u uso de la profente eflificación, de) e niormidad - con lo o por el inciso : Y 
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Teléfono: (06) 2928 260 / (06) 2927 300 / Otavalo - Ecuador (EXNTAVY 
Email: rp.otavalo.imb.z1O gmail, com. : ADMINISTRACIÓN



12 de obre del zo 

CoOYUM 

uuenida 

ico eUVICAO rel 

Asuntos Varios. 

SAZOLLO - 

A Buier ESparzo Len 

2. Q co - Nelson Rodriao 

a oa 

cs isa 7 pro A 

Co lus + Edceido: 

s.  Ceuallo> Cadena a A do 

fo Leo 

wrera Vichor Hanve 

: ro Bra 

Us 
NIC 

( . : : 
yu Cadnuiauaa > Uumbe do 

2 EN Diégo Alejandro; 

2on 0h NC las S:iOpm co - des lo 

2. la oscuro es in el Sy. Gorente. 

dea, m ) ven da dos los S6cios |. 

. Se ¿ dora a do S»- diodo É >. mc Des y O. 

Astorrzcun vam Ceulos Simbad fonce , e uke Qenerex 

AcQUowsia Dondedo a. Lua Qe: 

Sen 10D -- SUDON ba yos  



    

      

    

   PSDÑ Cas en una nota publica con el Lia de oroceaer a la 

rel bicacon se estado evil del acuomsta Señor Faveto Enrique ¿3 
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20171004003P01032 

AI 

  

Factura: 001-002-000013273 

NOTARIO(A) MYRIAM PATRICIA DIAZ COBA 

. NOTARÍA TERCERA DEL CANTON OTAVALO 

EXTRACTO 

    [Escritura N*: [20171004003P01032 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

          
  

    
  

ACTO O CONTRATO: 

RECTIFICATORIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [13 DE OCTUBRE DEL 2017, (10:47) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR . - : RT - 

z tal o in Documento de No. e . re - 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervíninete identidad Identificación Nacionalidad Calidad - . Persona que le representa. 

SIMBAÑA PONCE JUAN REPRESENTAND | _ - ECUATORIA | COMPARECIEN [SAN JUAN DE [LUMAN 
Natural CarLos OA CEDULA 1002660817 [ya TE SAJUIL CIA. LTDA. 

CAJAS PINSAG FAUSTO REPRESENTADO [ ... ECUATORIA |COMPARECIEN [LUIS EDUARDO CAJAS 
Natural ENRIQUE POR CEDULA 1002058962 NA TE PINSAG 

A FAVOR DE - 

' a e os Documento de No. o . 
[ess E mbres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

í ÉN 
DT 

Pa pia! Lrfovincia Cantón * . . . Parroquia * 

WiMEas ye per ES OTAVALO SAN LUIS 
97 

vaLo 2 
  DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   

  

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA     
    
  

  
      NOTARIO(A) MYRIAM PAFRICIA DIAZ COBA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN OTAVALO 

HOTAÁDIERCERABOTARÍA TERCERANOTARÍA 
NOTATÍRTERCERRNDIARÍA TERCERANOTARÍA" 
DO e A 

       

   

| “RANOTARÍA” 
A í “DTARÍA 

NO “RÍA 
NU A 

y a 

Se otorgó ae, mi y en fe de ello o 
confiero esta.%. «¿COPIA certificada, 

en la A de 

a 130601 20% 
      

      

   

       
NOTARIA TERCERA 

.UN OT 
Car. o 

(AN, IWron A 
CANTÓN a .ANTON OY 
CANTÓN OTA wn. | ..00 CANTÓN OT 
CAMIÓN OTAVALO CANTON OTAVALO CANTÓN UT 
CANTÓN OTAVALO CANTÓN OTAVALO CANTÓN OT 
CANTÓN OTAVALO CANTÓN OTAVAIO CANTÓN OT 

    

    

Patricia Díaz Coba 
  

CANTÓN OTAVALO 

 



 
 

  
 
 

 
 

 
 

a
l
 

o
 

- 
Z 

Lo 

  
  

  
 



  

Factura: 002-001-000000499 

  

NOTARIO(A) ENCARGADO(A ) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO + . 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701005001488 * 

' DA 
20171701005001488 

  

MATRIZ 
  

FECHA: 13 DE OCTUBRE DEL 2017, (13:52) 
  

TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN 
  

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTES SAN JUAN DE ILUMAN SAJUIL CIA. LTDA. 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-01-1999 
  

NUMERO DE PROTOCOLO:   FOJA: 0000001159 
  

  

  

OTORGANTES 

  

Laa OTORGADO:POR::     
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE . DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

CAJAS PINSAG FAUSTO 
ENRIQUE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 
      

11002058962 

  

  

    

A FAVOR DE: * 

        

  

_]NOMBRES/RAZON SOCIAL [tipo INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

  

  

    TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RECTIFICATORIA DE ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN z 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13-10-2017 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20171004003P01032   
  

Caro Cot 
NOTARIO(A) encarcaofh PET NE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

  

AP: 3000-DP17-2017-MP 

  
  

 



  

NOTARÍA 

QUINTA 

NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
| 

RAZON: En estafécha, senté sazón de la preseñte espritura pública de 

Rectificatoria de escritura de Constitución, celebrada nte 'a Notaria 

Tercera“del 7 Otavalo, A Patricia Díaz Toba, e 

trece de octubré del dos mil diecisieté, razón que la sente al margen de 

la matriz que contiene la sita pública de cdo dea 

compañía DE TRANSPORTES SAN JUANDE ILUMÁN SAJUIL CIA. 

LTDA., celebrada el quince de enero_de mil novecientos noventa “y 
ña AA 

nueve, ante el Doctor Luis Humberto Navas Dávila, cúyo protocolo se 

encuentra actualmente a mi cargo, según acción de personal número 

3000-DP17-2017-MP, de fecha siete de abril de dos mil diecisiete” 

emitida por la Dirección Pfovincial de Pichincha dél Consejo de la 

Judicatura. Quito, a trece de octubre del dos mil diecisiete. (r.h.z.).— 

    ENCARGADA DE LA NOTARÍA QUINTA DEL CANT, 

  

Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, Edificio Parque la Carolina, Mezanine. 2504-052,2527-345.. 

1  



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTÓN OTAVALO 

ROCA ENTRE OLMEDO Y PIEDRABITA 

    

Comprobante de cobro: 1786 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL DEL CANTÓN OTAVALO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente rectificatoria de escritura de la 

TRANSPORTES “SAN JUAN DE ILUMAN SAJUIL COMPAÑÍA LTDA”, ubicada en el 

Provincia de Imbabura. Celebrada el trece de octubre del año dos mil diecisiete, 

Tercera del Cantón Otavalo, Doctora Myriam Patricia Díaz Coba. 

     

    

del año 2017. 

Otavalo, 23 de octu 

RESPONSABLES: 

Razón: Henry Godoy 

  

COMPAÑÍA DE 
Cantón Otavalo, 

ante la Notaria 

   


